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a favor de Don Lagín Alfonso Roca, domiciliado en Barcelona, 

ca lle Pedralbes, mirn. 2.

consiste en un clasificador previo para archivadores de do 

cumentos.

En e l manejo de los archivadores de documentos, tales 

cono correspondencia u otros, sucede que, para ser llevado al 

día, requiere que los referidos documentos tengan que ser acón 

dicionados en su respectivo compartimiento y con el orden r i 

guroso preciso para e l buen régimen del archivo. Esta opera­

ción puramente mecánica, requiere tiempo y puede ser efectúa 

da por cualquier persona auxiliar, pero es preciso que e l je 

fe o encargado de los referidos documentos, los leu con tiem 

po y los clasifique, lo cual ya no puede encomendarse a un aj¿ 

x ilia r .

lElíORIA DESCRIPTIVA

El modelo de utilidad objeto de la  presente memoria,

Con el modelo que se describe se compaginan adecua­

damente ambas operaciones, facilitando al jefe la  c lasifica
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ci&n previa de los documentos y dejando después al encargado 

de su archivo la  operación de guardarlos en su lugar *

Para lograr ta l fin , se dispone en e l tablero del 

frente de cada cajón archivador, un receptáculo ta l como un 

cajetín, una carpeta de fuelle u otro, que forma cuerpo con 

e l referido cajón y siempre está en disposición de recib ir 

cualquier documento que en él se deposita temporalmente.

"De esta manera, sin necesidad de abrir los cajones 

del archivador, se van colocando en los receptáculos de cía 

sificación previa los ya revisados, en espera de que llegue 

e l encargado de su archivo defin itivo .

Con esta sencilla maniobra, se evita e l acumulamien 

to de documentos en las meses y e l retraso de la labor de 

clasificación, que puede ser llevada al día con toda fá c i l !  

dad.

Para fa c ilita r  la explicación, se acompaña a la  pre 

sente memoria una lámina de dibujos, en la  que se ha repre­

sentado un caso de realización, que se cita solamente a titu 

lo  de ejemplo.

En e l dibujo:

la  figura 1& muestra, en sección alzada, un cajón de 

un archivador, con su clasificador previo;

la figura 23 indica e l propio cajón en vista fron

tal*, y

la figura manifiesta en conjunto en perspectiva, 

de un archivador preparado segán e l modelo.

Consiste e l modelo en un receptáculo -1-, de cual­

quier forma y material, acoplado al frente -2- de cada cajón 

archivador -3-, con e l cual forma un todo prácticamente inse 

parable.



5 5  t fM.I'l'.'S

u

El conjunto del archivador (PIg. 3-)> presentará, 

pues, en todo su frente, una serie de receptáculos -1-, 

adecuados para recib ir los documentos que han de c lasificar 

se y archivarse dentro del oajón respectivo.

La utilización de este modelo es sencilla, pues bas_ 

ta que al examinar los documentos se les clasifique en gru 

pos relativos a los lim ites que comprende cada referencia 

de los cajones, y entonces estos grupos se depositan en los 

receptáculos -1-, para después ser archivados ordenadamente 

dentro del cajón respeetivo.

El modelo, dentro de su esenoialidad, puede ser lle ­

vada a la  práctica en otras formas de realización que las 

indicadas a titu lo  de ejemplo en la  descripción, a las cua 

les alcanzará igualmente la  protección que se recaba. Podrá, 

pues, construirse en cualquier forma y tamaño, empleando pa 

ra su fabricación los materiales más apropiados y aplicándolo 

a cualquier sistema de archivadores: por quedar todo é llo  oom 

prendido dentro del espíritu de las reivindicaciones.

Descrito e l objeto y utilidad de la invención, lo 

que se declara como no divulgado ni practicado en España, 

comprende las siguientes reivindicaciones:

1§.- Un clasificador previo para archivadores de do 

dumentos, caracterizado esencialmente por estar constituido 

por un cajetín o receptáculo de cualquier forma y material, 

que se f i j a  a l frente exterior de cada cajón del archivador,
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con e l cual 'forma cuerpo, de manera que tocios los cajones, 

o parte ele é llos , presenten e l referido suplemento al ext_e 

r io r .

vindicación, en el que, e l receptáculo indicado, es de tama 

ño adecuado para poder recib ir un número limitado de doctrinen 

tos, siendo su profundidad y forma la precisa para que estos 

documentos queden sostenidos sin caer.

33.- Un clasificador previo para archivadores de 

documentos.

Según se describe y reivindica en la  presente memoria 

descriptiva, que consta de cuatro hojas, foliadas y escritas 

a máquina por una sola cara, acompañadas de una l'mine de d_i 

bujos.

23.- Un clasificador previo según la  anterior rei

Uadrid, a 28 de noviembre de 1949.
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